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Señores: 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ DC. 

 

 

REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTES: DANIELA GUTIÉRREZ MEJÍA Y OTROS 

DEMANDADOS: LIBARDO DE JESÚS MEJÍA SALDARRIAGA Y OTROS 

RADICADO: 11001310301020230058400 

 

Asunto: SOLICITUD DE NOTIFICACION Y RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA 

JURIDICA Y ENVIO DEL EXPEDIENTE DIGITAL.  

  

En mi calidad de apoderado judicial de ALBEIRO DE JESÚS. PARRA BEDOYA 

mayor de edad, domiciliada en Itagüí- Antioquia, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 15.502.769, y LIBARDO DE JESÚS MEJÍA SALDARRIAGA 

mayor de edad, domiciliada en Maceo- Antioquia, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 71451308, por medio del presente escrito, 

solicito se me reconozca personería jurídica para actuar dentro del proceso 

de la referencia, se tenga en cuenta el termino procesal oportuno para 

proceder con la contestación de la demanda, y se me permita el acceso al 

expediente digital.  

 

Anexo: 

 

- Poder conferido por los señores ALBEIRO DE JESÚS. PARRA BEDOYA y 

LIBARDO DE JESÚS MEJÍA SALDARRIAGA 

 

Recibo notificaciones en: Carrera 43A número 7-50, Torre empresarial Dan 

Carlton, oficina 905, Medellín. Teléfono: (4)444.22.07 Celular: 321.746.65.77 

Mail: alvaro.nino.villabona@gmail.com  
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